
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Contra la Mujer

Derecho: Alimentación

Artículos: Preámbulo, 12

Tipo de Normativa: Internacional

Nota: La Convención señala la preocupación de los Estados por las situaciones de pobreza en que las

mujeres tienen un acceso mínimo a los derechos económicos y sociales, y menciona específicamente la

alimentación, así como a la satisfacción de otras necesidades y en su artículo 12 menciona

específicamente el derecho a la nutrición en el embarazo.

Aprobación: 1979

Entrada en vigor: 1981

Año de ratificación: 1981

Ley: 15.164

Texto completo: Enlace
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